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Losfuerosde la OrdendeAlcántara
enExtremadura(s. XIJI-XIV)

FelicianoNoVoA PORTELA

INTRODIJCCION

La muerte de Alfonso VII, el 21 de agostode 1157, tuvo como conse-
cuenciamásimportantela separaciónde Castilla y León y la consiguiente
aparicióndedosreinosindependientes.El reinoleonésabarcabalos territorios
dela actualGalicia,León,Asturiasy unaembrionariaExtremadura,zonaesta
última de vital importanciaparaelnuevoreino que,deperderla,corríael ries-
go de agotarsusposibilidadesde expansiónhaciael suri Porconsiguiente,el
rey FernandoII (1157-1188)empleótodos sus esfuerzosen consolidarsu
fronterameridional,necesitando,por un lado, lapuestaenmarchadeunapo-
lítica dirigida aorganizarlaconquistay colonizacióndeun espaciodefronte-
ra y, por otro, crearlos instrumentosnecesariosque le permitieranllevar a
cabotalestareas.

La Ordende SanJuliándel Pereirofue uno deesosinstrumentosque,so-
bre todo apartir de 1218,cuandose convierteen la Ordende Alcántara1,se
implicó decisivamenteen los procesosdeocupaciónmilitar y posteriororga-
nización colonizadoradel espaciofronterizoleonés.Esto sólo fue posiblea
travésde la adquisiciónde un importantepatrimonioquela Orden,debidoa
sucarácternetamenteleonesista,recibió mayoritariamenteen el ámbitoterri-
torial dela actual Extremadura,convirtiéndose,a la postre,en la entidadse-
ñorial másimportanteenesteterritorio2.

Sobrelos orígenesdelPereiroy su posteriortransformaciónen la OrdendeAlcántaraver
nuestrotrabajoLa Orden deAlcóntara y Extremadura(siglosXH-XIV), 2000, principalmentepp.
21-39.

2 Fuerade Extremadura,lasposesionesalcantarinasnuncafueronexcesivamentesignificati-
vas. Sobrela adquisicióny descripcióndel dominio sefiorial alcantarinover cl trabajocitadoen la
notaanterior,
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Su implantaciónse llevé a caboesencialmenteen dos zonas:laTransierra
leonesa,enclavealcantarinopor antonomasia,y Ja zonade la Serena.En la
primeralos dominiosde [a Ordense extendíandesdelas sierrasdel Sistema
Central hastael señoríode Alburquerque,con unaextensiónaproximadade
4.700kilómetroscuadradosy unalongitudde 100 kilómetros que lindabaal
oestecon la fronterade Portugaly al este,entreotros,con los territorios de
Coria yAlconetarEJ impulsodefinitivo parasu repoblaciónsedebióa lapolí-
tica del rey Alfonso IX (1188-1230),conespecialempujea partir de la bata-
lla de las NavasdeTolosa(1212),quemarcóun hito en el desarrollodel po-
blamiento de la Extremaduracristianay cuyas consecuencias,en el lado
leonés,fueron,entreotras,las conquistasde las importantesplazasfuertesde
Alcántara(1213)y ValenciadeAlcántaraen ¡221.

En laSerena,laotragranzona, lasposesionesalcantarinasocuparonapro-
ximadamenteunaextensiónde 3,000kilómetroscuadrados3.La conquistade
estosterritoriosestuvo,en buenamedida,protagonizadapor la propiaOrden
ya que sus tropas formaronparte de los ejércitos que tomaron Magacela
(1231) y Bienquerencia(1236),dos de los másimportantesenclavesque, en
1234 y 1241, respectivamente,pasarona formarpartedel partido de la Sere-
naquela Ordenextremeñaformé al surdel Guadiana.

La finalidaddeestetrabajoes doble.Por un lado,estudiarlapolíticaforal
—y sus mecanismosrepobladores—que establecióla milicia alcantarinaen
estasdos zonas,desdesu conquista,hastaaproximadamentela mitad del siglo
XIV4. Conella la Orden,al dotara los diferentesconcejosconun instmmen-
tojurídico-político,intentóconfigurarun espaciosocio-económico,incentivar
el poblamientoy legitimarsusderechosjurisdiccionales,todoselloselemen-
tosquecontribuyerona integrarestosterritoriosdentro de ladinámicaexpan-
sivade la sociedadfeudal. El otro objetivo,se refiereal estudiodelos oficios
queestabanal serviciodeesosconcejosy quese encargabande desempeñar
lastareasde gobiernoy administración.

1. LOS FUEROSDE LA ORDENDE ALCÁNTARA
EN EXTREMADURA

Entre 1214 y 1387, laOrdendeAlcántaraconcedió,atendiendoadiversas
razones,una seriede fueros,cartaspueblasen su mayoría, en los quequedó

Notasextraídasdel excelentetrabajode Ángel BernalEstébez,Poblandento,transfor,na-
ción y organizaciónsocial del espacioextremeño(siglosXIII al XV), 1998,p. 42.

Una aproximaciónal estudiode algunosfuerosalcantarinosseladebemosal profesorJosé
Luis Martín Martín «Los fueros de la Transierra.Posibilidadesy limitaciones en la utilizaciónde
unafuente histórica»En la EspañaMedievaL Estudiosen ~nen1oriadel profesor D. Salvadorde
Moxó, 1, ni’ 2(1982),pp. 691-705.
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reflejadala acciónnormativade la Ordenextremeña.Cronológicamenteson
los siguientes:

1. 1214.Posiblementeen estafecha,un añodespuésdesuconquista,Al-
fonso IX dispensófuero, hoy desconocido,a la villa de Alcánta-
ra5. En 1257,el entoncesmaestre,GarcíaFernández,concedióalavi-
lla un documentolegal que,amanerade cartapueblao adiciónforal,
regularizabao actualizabaelementosvariablesdel fueroy cuyoconte-
nido serviráde prototipoa las diferentescartaspueblasdadaspor la
Ordenposteriormente6.La importanciaestratégicadeAlcántarajunto
al río Tajo laconvirtióen el núcleocentralde lamilicia extremeña.En
Alcántarase documentala existenciade un castillodurantela domi-
naciónmusulmana(Texto recogidoenel apéndicedocumental).

2. 1223.Fuerobreveconcedidoa los pobladoresde Navasfríaspor el
maestredela Orden,GarcíaSánchez7.En la actualidadse descono-
cecual pudo sersucontenido.

3. 1253. El maestrePedroIbáñezconcediócartade poblacióna Salva-
león8.Estelugar, fortalezaduranteladominaciónmusulmana,fue el
centrode la encomiendadel mismo nombre(Texto recogidoen el
apéndicedocumental).

4. 1256. CartapueblaconcedidaaVillabuena de Gata9(Texto recogi-
do en el apéndicedocumental).

5. 1262.Cartapueblaotorgadapor GarcíaFernández,maestrede Al-
cántara,a lavilla deValenciadeAlcántara10,importantefortalezaen
épocamusulmana.Esposiblequeestavilla tuvierafuero desdepoco
despuésde su conquistay queel documentode 1262,comopasaen
Alcántara,no fueramásquela regulacióndeciertos elementosfora-
les.En todo caso,añosmástarde,en 1356,SueroMartínezconcedió
a la villa el fuerode León (El texto de 1262 se recogeen el apéndi-
cedocumental).

5 Sabemosde Ja concesióndel fueropor un documentode diciembrede 1340en el cual
NuñoChamizo,a lasazónmaestredeAlcántara,confirmaalacitadavilla el fueroquelehabíacon-
cedidoel rey Alfonso IX cuandofue conquistada(A. deTorresy Tapia, Crónicade la OrdendeA/-
cóntara,Madrid, 1763,11,p. 40).

¡bid, [, p. 359.
¡bid, 1, p. 231. El lugar,aunquesituado enla carasalmantinadela sierradeGata,forma

partede la historiamedievalde JaTransierrahistóricaextremeña.El fuerofue confirmadoporAl-
fonsoIX solamentecinco añosmástarde(¡bid, t. 1, Pp.231 y 241).

8 Pubí.1. J.deOrtegay Cotes,J.Fernándezde Brizuelay E. deOrtegaZúñigay Aranda,Bu-
llarium Ordinis Miliíiae deA/cantara, Madrid, 1759, p. 68 = Bulario deAlcóntara).Añosantes,
concretamenteen 1227,Alfonso IX habíaconcedidofuerobreveasus pobladores[¡bid, p. 35 (en
confirmacióndeFemandolUde 2 de abril de ¡231)1.

9 1h14 p. 91.
O ¡bid, p. 107.
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6. 1266. GarcíaFernández,maestrede Alcántara,dio a La Zarza carta
de fuero y población1¶~ En 1356 se le concediónuevofuero a causa
de sudespoblación12 (Ambostextosrecogidosen el apéndicedocu-
mental).

7. 1270.En esteaño, la villa de Zalamea,cabezade laencomiendadel
mismo nombre, recibió carta de población de manosdel maestre
GarcíaFernández.Segúnel cronistaTorres,el documentotendríael
mismocontenidoque los de ValenciadeAlcántaray la Zarza13 En
épocamusulmanaexistíaen Zalameaunafortaleza.

8. 1341.El maestredeAlcántara,Nuño Chamizo,concedióel fuerode
Alcántaraa la villa deGata’4.

9. 1387. Cabezade Buey recibió fuero otorgadopor el maestredeAl-
cántaraMartínYañezdeBarbudoqueordenabaseguiren losjuicios
elfuemdeFlores o de León15(Desconocidosu contenido).

10. Por último cabereferirnosa dos poblacionesSantibáfiezy Peñafiel
que,en fechadesconocida,recibieronfuero.El datode su existencia
vienedadopor dos confirmacionescuya fechason respectivamente
de 133816y 134617,aunquedesgraciadamenteno transcribensucon-
tenido. En losdos casos,estádocumentadala existenciade fortale-
zasdurantela épocade dominiomusulmán.

La simpleenumeraciónde los documentosnos permiteextraeruna serie
de conclusionesy hacerunaseriede reflexionesdecaráctergeneralsobreal-
gunos aspectosde la labor foral de la milicia extremeña.La primera nos la
proporcionanlas fechas de concesiónde buenaparte de los documentos.
Como vemos,la mayoríaestándatadosen la segundamitaddel sigloXIII, du-
ranteel reinadodeAlfonso X (1252-1284),un rey cuyapolítica «reformista»
tendrágranincidenciaen todo el reino. Una de las medidasquepusoenmar-
chafue la unificaciónlegislativacon la quebuscaba,entreotras cosas,el ro-
bustecimientode lapropiaautoridadreal. Otra importantetareafue incentivar
la repoblación,tanto señorialcomoreal, esencialparaapuntalarla hacienda
de la Corona. Un ejemplolo constituyenlos territorios alcantarinossituados
en la Transierra,concretamenteal nortedel río Alagón18, dondese localizan

Bu/añodeAlcóntara,p.112.
2 Ibid. p. 169-173.

~ Torres,Crónica, 1, p. 391.
14 GuerraHontiveros,A. Apuntes hísróricr,s acercade la villa deGata, Salamanca,1987
15 Scgiin esteautorelfuewdeF/oresesel fuerode León (Torres,Crónica, 11, p. 170. León).

Puedaserqueserefiereal duerode León quecomovimos sele dabaa la villa deValenciadeAl-
cántaraen 1356.

16 Torres,Crónica, II, p. 17
~ ¡bid, lii, p. 66.
~ El rúpidoavancedela reconquistaenAndalucíasupuso,segúnJoséLuis Martín y María

Dolores GarcíaOliva, la incorporaciónal reinocastellanodetierras en lasque no sehabíanmíe-
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la casi totalidadde loslugaresque,en estosmomentos,recibenfueros:Salva-
león.La Zarza,Villanuevade Gatay, presumiblemente,Santibáñezy Pefiafiel.
La concentracióndefueros en estazonaestabamotivadapor su fuertedespo-
blación, muchomás intensaqueal sur del citadorío, dondeAlcántaray Va-
lenciadeAlcántaraejercieronsiemprecomocentrosneurálgicosenla tareade
ordenacióny control del territorio circundante19.

El espíritu alfonsinoy la política del maestreGarcíaFernándeztambién
llegarona laotra gran zonadela Orden,la Serena.La villa de Zalamearect-
bió fuero en 1270 en un intento de aumentar(a red de poblamientoy la de-
mografíade la zona20.Lasmedidasno debierontenerdemasiadoéxito,pues-
to que, en una fechatan tardía como 1387, Martín Yañez de Barbudo,a la
sazónmaestredeAlcántara,concediófuero aCabezadeBuey para,segúnTo-
rresy Tapia, que «aumentasey creciese»21.En palabrasdeAngel Bernal, el
resultado de la repoblación en el Partido de la Serena al término de la Edad
media ofrece un balance pobre22.

En definitiva, laconcesiónde estosfuerosy cartaspueblasponíadema-
nifiesto la voluntad alcantarinade organizary vertebrarunosterritorios que
contabancon escasosnticleos urbanos,todosellos, excepto Coria, de poca
magnitud,y conunaextremadebilidaddemográfica.Estoselementos,además
de las propiascaracterísticasdel paisajeextremeño»23,se tradujeronen una
economíacon un predominio muy acusadode la ganaderíasobrecualquier
otro tipo deactividadproductiva.En definitiva, nosencontramosconla típica
sociedaddefronteracuyosrasgosdistintivos incidieron,comoyaveremos,de
maneradeterminanteen el contenidode susfuerosy cartaspueblas,las cua-
les,a su vez, repercutieronen laestructurasocio-económicaeinstitucionalde
los concejosalcantarinos.

Una segundaparticularidadquese debemencionarvienedadapor lamis-
ma naturalezade los instrumentosjurídicos queutilizó la Ordenparareorga-

rrumpidola explotacióny, consecuentemente,unapérdidadeatraccióndelos territorios extreme-
ños porpartede los pobtadores(Los tiemposmedievales»enHistoria deExtremadura,II, Bada-
joz, ¡98$p. 309).

‘~‘ AngelBernalsostienequeladespoblaciónal nortede! río Alagón tienesu causaenla au-
senciadenúcleosurbanoscapacesde ejercerunalaborhegemónica.Los intentosporcrearlossiem-
pre terminaronen fracaso,comofue el casodeSalvalcón,ZarzaoSantibátiez(Poblamiento, trans-
formación y organización social, p. 44).

20 Aunquecomoyahemosdicho, la cartadepoblaciónno hallegadoanosotros,el cronista
Torres y Tapia nos dicequecontemplabala exencióna nuevospobladores—quelos quemoraran.
en Za/arneaseanquitos de todo pechohasta 10 años—exceptolos procedentesde Magaccíay
Bienquerencia(Torres,Crónica, 1, p. 391).

21 ¡bid, II, p. 170,
22 Poblamienro. transformacióny organizaciónsocial, p. 214.
23 ClementeRamos,1, y Montañaconchiña,1k L. de la; «La Extremaduracristiana(1142-

1230). Ocupacióndel espacioy transformacionessocioeconómicas»,en Historia, Institucionesy

Documentos,ni 21(1994),Pp.103-114.
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nizarel espacio:cartaspueblaso cartasde población24,cuyascaracterísticas
fueron,comoveremos,sumenorextensiónrespectodelos fueros, su carácter
básicamenteeconómico—el contenidose refieredeformacasi exclusivaa las
cargasfiscalesquedebensoportarloshabitantes—,quenormalmenteremiten
aun fuero másamplio y que,en ocasiones,hacenreferenciaalos órganosde
gobiernode los concejos.

La última delas característicasgeneraleses lasimilitud de contenidoy es-
tructuraquepresentanlamayorpartedeestosinstrumentosjurídicosen lo que
pareceun intento de homogeneizacióndel derechopor parte de la Orden,
cuestiónque,no debemosolvidar, estaríaenconsonanciacon losintentosuni-
ficadoresdel Rey Sabio25.Estauniformidadjurídica se debetambién a que

nos encontramosconunasestructurassocio-económicasmuy parecidas,en las
que, como dice el profesorMartín, las diferenciasde contenidoen la docu-
mentaciónindicanposiblementedivergenciassocialesreseñables26

1. La estructurasocial:vecinos,moradoresy pobladores

La documentaciónforal alcantarinanos revelauna poblacióndividida en
diversosgruposcon diferenteestatutojurídico-socialperoque, en el fondo,
comoveremos,escondenunaestructuraclasista.

La acepciónmásfrecuentees lade vecino queapareceen diversascartas
de población(Alcántara,1257; Valencia, 1262; La Zarza, 1266)como condi-
ción necesariade los habitantesde estoslugaresparapechar:que todohome
o todamugerque enAlcántara o en sutérminofuerevecinoe hobier la valía
de veintemaravedís,dé veintesaldospor lafesta deS. Martín a la ordenpor
martiniegacadaaño. E quien hobiervalía de diez maravedís,dé diez saldos
por 5. Martín por martiniegacadaaño27.Son los vecinosposterosquepre-
sentan,comovemos,unaestratificaciónbasadaen la característicadiferencia
de fortunaso valías,

Pero,además,estasmismascartasdepoblaciónnos presentanotros veci-
nos, los no posteros,que, aunquepudierantenerla mismafortuna—las car-
tas pueblasno expresanlo contrario—quedabanexentosde la pecha,como
se desprendede la continuacióndel párrafoanterior:fuerasprimojunto, e
mancebode soldada,e quinterodeaño a año,hortolano, e molineroa fuero.
Sinembargo,sucondiciónde vecinodesapareceen el fuero brevedeLa Zar-
zade 1356,dondese hacemenciónaellossolamenteconel nombrede apa-

24 La únicaexcepciónesel fuero brevedeLa Zarzade 1356,
25 Alfonso X conrósiempreconel apoyoei apoyodelmaestrealcantarinoGarcíaFernández

(1254—l 284).
26 ‘<Los fuerosdelaTransierra’>,p. 692.
27 La mismavalíade diezmaravedisscestableceenlos fueros deSalamancay Ledesma,

mientrasen Codala valía mínima es de cien.
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niaguados28. Encontramosunadobleexplicacióna estecambio. Unaposibi-
lidad es quela condiciónde vecinoseextendiera,en algunoslugaresy en de-
terminadomomento,aotraspersonasvinculadasal vecinopropiamentedicho,
lo queexplicaríalavecindadde esospaniaguados.Laotraposibilidad,alaque
nos apuntamos,partedel hechode que,a mediadosdel siglo XIII, laestratifi-
caciónjurídicade los habitanteses menorquecien añosmástarde,a media-
dosdel siglo XIV, cuandoel efectoigualitario del «derechofronterizo»que
permitíaunasociedadmásabierta,menosjerarquizaday conposibilidadesde
ascensosocial, habíadesaparecidoy los diversosgrupossocio-jurídicosesta-
banmuchomásdefinidosy reglamentados.

No sabemoscualeseranlos requisitosparaaccedera (avecindad,lascartas
de poblaciónno lo dicen29 pero, en todo caso,éstaconstituyó, siguiendola
acertadadefinición de Giben, una auténticacarta de ciudadaníalocal 30, cuya
consecuenciafue el disfrute deunaseriede privilegios,comola participación
en el gobiernode la villa (Salvalcón,1252),ciertosderechosdetipo económi-
co (La Zarza, 1356) una mayor protecciónpenal(Salvaleón,1252; La Zarza,
1356)y unapolíticadeexencionesfiscalesdirigidaaprotegersuseconomías31.

Frentea los privilegios las contraprestaciones,comoel fonsado32queestá
presente,exceptoen el fuerodeLa Zarza(l356)~~.en todala documentación,
en términos pocosconcretossemejantesa la tradicional leva feudal34. Otra
obligacióna la queestabansujetoslos vecinosen las cartasde poblaciónde
Alcántara(125’7),ValenciadeAlcántara(1262)yLa Zarza(1266y 1356) es la
imposibilidaddevenderlaheredada otro queno fueratambiénvecino,lo que

~ «ltdo vecina,ó vecinaquemoraren la Zarza, o ensutérmino,quehobiereva/la devein-

te maravedis,quedéveinte sueldospor la fiestadeSantMartín cadaaño; a el quehobiere valía
dediezmaravedis,quedédiezsueldospor la dichafiestaa ¡a Orden. Eestamesmamerceddeste
quitamientode los pechos,quefacemosa los vecinosde la Zarza, essamesmafacemosa los sus
apaniaguados”.

29 Todopareceindicarquela condición devecino,ademásdela valía, nace,directamentede
laresidencia.

3~> «El derechomunicipal deLeóny Castilla», en AHDE, 31(1961),p. 700.
31 Lasexencionesserefíemnapechos(Alcántara,¡257; ViflabuenadeGata,1256;Valencia

deAlcántara, 1262), hueste(Salvalcón,1253), pedido(Salvalcón,1253)y facendera(Alcántara,
1257;VillabuenadeGata,1256;ValenciadeAlcántara,1262y La Zarza, ¡266).

32 Enninguno delos casoset fonsadopuedeserredimidoconel pagodela fonsadera.
3> La ausenciade estaobligaciónen el fuerobrevedeZarza de 1356,parecelógica,puesto

quese trata deunaimposición estrechamenterelacionadacon la frontera,la cual,a mediadosdel
siglo XIV, estáalejadade los territoriosextremeños.

>4 «Ci si por ventura nosacaesciere,porqueá e//osayamosmenesterda/gunosÑamesque
nosquieranfacermalen nuestrasheredades,que ellosquevayanconnuscoayudarlo nuestro,am-
parar aquendeíeyo, ~ al/endeíeyoentermina deAlcántara,é en terminode Valencia,JataAzago-
//a» (Salvalcón,1253);«Esi por ventura ~neneslerNosfuer de nosayudara defender/osnuestros
logares, que vayanconNos a ayudarnos,asi corno Nossomostenudosdetraer los otros nuestros
C’once//o.renayudara ellos» (ValenciadeAlcántara(1262); «Ci si por aventuramenesterNosfue-
re denosayudar édefender/osnuestroslugares,que vayancannuscoa nosayudarassicomoNos
saínos tenudos detraer los otrosnuestrosConceyosenayudacontrae//os»(La Zarza, 1266).
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en la prácticasuponíaunalimitación a su libertad.En otros casos(Salvaleón,
1253 y Villabuenade Gata, 1256), la ventapodíahacersea cualquiervasallo
de la Orden,hechoqueponede manifiestola necesidadde poblaciónquete-
nían los dos lugaresenestosmomentos.

Otra acepcióncorrienteen la documentaciónforal es lade pobladorque
se presentacon su significadooriginal: hombreo mujer que han venido o
estánpor venir a la puebla(Salvaleón,1253; Villabuena de Gata, 1256; La
Zarza,1356).Aparecetambiénen el contextode unapolíticadeenfranqueci-
mtento —demoraen el cobro de rentas—y con el objetivo obvio de captar
nuevoshabitantes:e a lospobladoresquevinierendesdeSanMartín a un año,
et lospobladoresquevinierendespués,escusamos/osdesdeSanMartínfasta
un año (Salvaleón,l253)~~.

Por último, hacemosreferenciaal morador, que sólo apareceenel fuero
deLa Zarzade 1356.Estefuero eslaherramientaqueva utilizar laOrdenpara
recuperaruna villa que,en estemomento,se encuentraen unasituaciónde to-
tal abandonocomobienrefleja el mismo fuero: despobladay destruiday no
víveallí nadie. En esa situaciónel término tiene solamenteun sentidoclara-
menteliteral: el hombreo mujerque va a morar en un sitio y que, en princi-
pio, no se diferenciadel términovecino.

En todo casoy comoya dijimos, estascategoríasjurídico-socialesescon-
den unadivisión de la sociedaden dos clasesprincipales:señoresy campesi-
nos. Estosúltimos no forman un bloquesocial homogéneosino que,junto a
unaseriedecaracterísticasgenerales—por ejemploel lugarqueocupanenlas
relacionesde producción—,aparecenen la documentaciónforal alcantarina
comogrupossocialescondiferenciassustancialesen su gradoderiqueza(Al-
cántara,1257: Valencia, 1262; La Zarza, 1266 y 1356).

En elnivel superiorsesitúanaquelloscampesinosqueteníanunavalía de
veíntemaravedís.Seguramente,entre estos,estabanlos caballerosvillanos,
unaespeciede oligarqulalocal quesi no aparecereflejadaexplícitamenteen
losdiversosinstrumentosjurídicosalcantarinosse debea su escasonúmeroy
aquesupodereconómicono debíadediferenciarsedemasiadodelos campe-
sinosricos36.

Menosimportantessocialmenteeranloscampesinoscuyavalía estabaen-
tre los diez y veinte maravedísy que seguramenteconstituíanel sectormás

3~ Estapolítica en enfranquecirnientotambiénsecontemplaen el fuerodeLaZarzade1356:
«Quitamos/edestedia que estePrevilegio esfecho, fasta diez añosprimerossiguientes,de todos
tos pechos,e servicios, epedidos, que o la nuestra Orden.v!n,eren».

36 Enla documentaciónutilizadaen nuestroestudiogeneralsohrela OrdendeAlcántara,no
encontramosmásquedosmencionesacaballeros.La mássignificativaseencuentraen el fuerobre-
ve de Zarza(1356)donde,aunqueno citándolosdirectamente,podemosleer: «O¿rosi ienenr.spor
bien, que todosaquel/osquetavieren bestiasdesil/a queseanpara cavalgar elos queBallesteros
quisierenseer quenon pechenen ningunacosas queseadesdelos diezañas enadelante».(La Or-
dendeA/cántaray Extremadura,pp. 220-223).
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numerosodela población.El nivel másbajo lo ocupabanlosllamadosdepen-
dientes,aquellosque,comoya hemosvisto,el fuero brevedelaZarzade 1356
denominacomo apaniaguados(hortelanos,quinterosmancebos,etc). Consti-
tuyen el sectormasproletarizadodel campesinado,realizantrabajosocasio-
nalesy tienen,en la mayoríadelos casos,unadependenciadirectay personal
de los señores(la OrdendeAlcántara)y de ciertoscampesinosricos.

2. Lasobligacionesimpositivas

Ya dijimos con anterioridadquela Orden deAlcántara,entreotras cosas,
intentabalegitimarsusderechosjurisdiccionales.En otraspalabras,los diver-
sosfuerosestablecenun marcojurídicoque«legitima»,a travésdc los meca-
nismosde extracciónde la rentaseñorial,la obtenciónde grandesbeneficios
por partede la Orden.

La Ordenpercibíamartiniegaen Salvaleón(1253),Alcántara(1257),Va-
lenciadeAlcántara(1262),La Zarza(1266)y en el fuero brevedel mismolu-
gar de 1356: el valor de lo percibidoera de un maravedíen Salvaleóny de
veinte sueldos,en los restanteslugares,de todosaquelloshabitantesquetu-
vieran en bienesmásde 20 maravedís,y la mitad de las citadascantidades
paraaquellosqueno rebasaranla valía de 10 maravedís37.Ademásla Orden
percibíaen diversoslugaresyantar38,primicia39,diezmos40y otraseriedede-
rechos41.

Ademásde todasestasrentas,la Ordenrecibíaen Salvaleónun tercio de
todoslos arrendamientosquesonparael Concejo,es decirun tercio de aque-
llos recursoseconómicosextraídosde bienesde propiedadmunicipal que,se-
guramente,eranarrendadosy que medianteciertasautorizacionesespeciales
podíanexplotarse.

Tambiénel Rey,ademásdela Orden,percibíaciertosderechos,comoque-
da estipulado en las diversas cartasde población: en Villabuena de Gata
(1256),Alcántara(1257),ValenciadeAlcántara(1262) y la Zarza(1266) es-
tabanobligadosa darlemoneda42,mientrasqueen Salvaleón(1253) eJ pago
se refieresolamentea las caloñas.

3~ En Salvalcón,la Ordenrecibíaademásun sueldoo seisdinerosporyantar~ segánfuerala
valía.

~ El fuerobrevede La Zarza(1356)especiticaqueel yantarno sepagaríaduranteel primer
alío.

~‘ En cl mismofueroseespecificael cobrodeprimiciasporpartede la Orden.
40 En VillanuevadeGatala Ordenpercibíael diezmo «dcpan e devino e de las legumbres

quesembraren,e queden a la eglesiadeessemismologarso diezmoentregramientre».En Salva-
león la Orden percibíalasterciasdelasiglesias«quedicen de la Fabrica».

41 En el mismolugar percibíala Orden unosderechospor los hornosy las huertas:«epor
las haríasden cadaaño raídossaldoscadaunopor la/estadeSantMartín».

42 En todoslos casos,la fórmulaesla misma:fuerasdemonedadel rey
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3. Los aspectosjurídicos

Vosson lasparticularidadesquemejorcaracterizanlos fuerosalcantarinos
en lo queserefierea los aspectospenalesy procesales.Por un ladoy en prin-
cipio, se deduce,aunqueno se especifica,la igualdadjurídicade todoslos va-
sallosdelaOrden43.Porelotro, la remisión,en estosaspectos,a un fueromás
extenso,comosucedeen las cartaspueblasdeSalvaleóny VillanuevadeGata
quelo hacenalde Coria44o ValenciadeAlcántaray CabezadeBuey quere-
miten ambosal fuero de León45.No siendoestosúltimos, las cartasdepobla-
ciónse refierennormalmentealos fuerosextensosdelas villas quetienenmás
próximas,comoes el casocitadode Coñao de CastelRodrigoy Salamanca
a losque aluden,respectivamente,losfuerosde lasvillas portuguesasdeRel-
gada46y Valhelhas47,ambasimportantesposesionesalcantarinasen el reino
vecino.

II. EL GOBIERNOMUNICIPAL: LOS OFICIOSCONCEJILES

La administraciónjudicial y las otrasfuncionesde gobiernoquese lleva-
ban a caboen los concejosalcantarinosestabandesempeñadaspor unaserie
de «funcionarios»al serviciode los concejosy necesariosparasu funciona-
mientoinstitucional48.En la documentaciónqueposeemosquedanreflejados,
duranteesteperíodo,una larga lista de cargos:jueces,alcaldes,jurados,an-
dadores,montaraces,notarios,escribanos,cogedores,justicias.alguaciles,pa-
dronadores,cogedoresy arrendadores.El análisisdetalladode suscometidos
seráel objetivo de esteapartado.

~ Solamenteen Salvalcón,la cartapueblaespecíficaque: «Si el ComendadordeSa/va/edn
quisier trabarenhonxequeseavecino,e elhojeedandofiadores,quevalentantoqueelhojeenon
seapara Justicia».

44 Seguramentetambiénlo haríanlos fuerosdeAlcántaray ValenciadeAlcántara,asícomo
los deSantibálíezy Pe~afiel, todosellos lugarespróximosala villa caceretia.

45 C. Naranjosubrayalo curiosodequeno sele dieraaestavilla el fuerode Magacela(del
queno tenemosnoticia) sino elde lasFloreso deLeón,un fueroquesegánescribeesteautor:fue
ya universalizándaseen las poblacionesdelas OrdenesMilitares («El priorato deMagacela»,en
RevistadeEstudiosExtremeños,3(1947),Pp. 379-435).

~ ANTT, gavera,1, mago6, a.« 4 (en confsrrnaciósxde I2$8).
~ Azevedo,Rui de; Costa,Avelinode Jesusda,y Pereira,MarcelinoRodrigues,Documen-

tos dedon Sancho1(1174-1211)L Coimbra1979,pp. 51-55.nY 32.
~ Unaprimeraaproximaciónsobrela evolución de los concejosalcantarinosenFeliciano

NovoaPortela,«El procesodeseñorinlizaciónconcejil enel abadengode la Orden de Alcántara»,
en 111 Curso de Cultura MedievaL SeminarioRepoblacióny Reconquista,Aguilar de Campoo,
1991, pp. 203-205.
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1. Eljuez

Estafigura, en teoríamáximomandatariopolítico y judicial de losconce-
jos, no aparecemásqueunasolavez en la documentaciónalcantarina—fue-
ro de Salvaleónde 1253—locualpareceratificar la teoríadesu desaparición
a mediadosdel siglo XII ~ No sabemoscualeseransusfuncionesen Salva-
león,aunqueentreellasno estabala dejuzgarpuestoqueesatarealeeraasig-
nadaa los alcaldes:Et los alcaldesquejudguenporfuerode Coria. Segura-
mentesus atribucionesestabanrelacionadascon dar cumplimiento a las
sentenciasquelos alcaldeso el concejodirectamenteemitían.

La cartade poblaciónnos indicaqueerauno, queteníaqueservecinode
lugary queeraelegidoanualmente,concretamenteel día de SanMiguel. So-
bre susretribuciones,desdeluegoen el fuero no se mencionael cobro denin-
gunarecompensamaterial,aunquesabemosqueestabanexcusadosdel pago
por el año en queejercíansusfunciones.

La última cuestiónreseñableserefierealapotestadquetuvo laOrdenpara
el nombramientodel juez —et el maestre,o que!mandarquepongadosal-
ca/des, e un juez—con lo queaquéllase asegurabaun instrumentoimpres-
cindibleparaprotegery salvaguardarsusinteresesy controlarelgobiernode
Salvaleón.

2. Los alcaldes

Al hablardela figuradeljuez señalamosqueentresuscompetencias(Sal-
valeón, 1253), no estabala dejuzgar,puestoquetal atribuciónrecaíadirecta-
menteenlos alcaldes,lo mismo quesucedeenGata(1341)y enValenciade
Alcántara(1356).En la primera,la cartapueblacontemplaexpresamenteque
seanlos alcaldesquienesdeterminenlos pleitosciviles y criminales50,mien-
trasqueenValenciadeAlcántarael fuerorecogíaexpresamentequelos alcal-
desjuzgaran,recurriendoalderechocomún,todo lo relativo alas materiasno
reguladas.A vecesel ejercicio de estalabor se veíaentorpecidopor personas
al serviciodirectode la Orden:En 1344, el maestre,PedroAlfonso Pantoja,
antelas quejasdel concejodeValenciadeAlcántaracontrael mamposterodel
comendadory los colectoresde las rentasde la mesamaestralque abusiva-
mentese apoderabande los bienesde quiencometíahomicidio pasandopor
encimadelas prescripcionesforalesy de la autoridadde los alcaldes,devuel-

~ Barrios García, A., Estructuras agrarias y de poderen Castilla. El ejemplodeÁvila
(1085-1320).t. 11, p. 175.

50 EnValenciadeAlcántara,en el alío 1317, laOrden ampliala jurisdicción a los alcaldes
paraquepuedanentenderdepleitos sobredemandasrelativasa la diezmay del portazgo(Torresy
Tapia, Crónica, t. 1, p. 507).
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ve a estosúltimos sus prerrogativasy ordenael cesede las intromisionesde
mamposteroy colectores.Las principalesquejasdel concejose referían,por
un lado, a queel mamposteroreteníaen la cárcela ciertos acusadosquelos
alcaldes,despuésdejuzgar,mandabansoltary, por el otro, queel mamposte-
ro no teníapotestadpararetenerningándelincuentede quien no se hubiera
dado querellaoestuvieseinfamadoo convencidoenel delito, yaquetalesatri-
bucionescorrespondíana los alcaldesqueeranquienesdebíanjuzgarlos51.

Convienedecirque los alcaldesjuzgabanen primera instancia,como se
recogeexpresamenteen Salvaleán(1253) en cuyacartade poblaciónse ob-
servaque, en el caso,de no estarde acuerdocon la sentenciade los alcaldes
podíarecurrirsey el pleito pasabaal maestrey si el maestreno estuvieraal-
cern al comendadormayor En parecidostérminosse expresala cartapuebla
de Gatadel afio 1341,por lacual los alcaldesdeterminaban,en primera ins-
tancia,los pleitos civiles y criminalesconformefuero de Alcántara,pudién-
doseapelar,en casode no estarde acuerdo,al comendadordeSantibáñezy al
maestre.

La dejuzgarno era la iinica atribuciónde estoscargosconcejiles.Nosen-
contramosconquetambiénlasteníandeordeneconómicocomorecogeel fue-
ro deZarzade 1266,dondelos alcaldeseranlos encargadosderequerirlostú-
buzos—queellosseantenudosdit coller la martiniegaparala Orden—lo que.
porotro lado, los caracterizaademáscomodelegadosdel poderde la Orden.

También se ocupabande ciertaslaboresadministrativas,como responsa-
blesúltimosdelaorganizacióny aprovechamientodel espacioconcejil.En un
privilegio de 1341,seprohibealosvecinosdela villa delEsparragalhacereji-
dos o cotadas parasus bueyes,si no es con [a aprobaciónde los alcaldesde
ValenciadeAlcántara52.Estafunción administrativaestátambiénpresenteen
la «autorización»que,en 1328,losalcaldesdeAlcántarahacenapropósitode
ladonaciónde ladehesade laMohedaqueel maestreSueroPérezhabíadado
a su sobrinodon GonzaloYañez53.Desdeluegola necesidaddebuscarel be-
neplácitode los alcaldestienemuchoquever con la facetade estosfunciona-
rios comodefensoresde los interesesdel Concejofrente ala Orden.

A diferenciatambiénde losjueces,los alcaldeserandos o más54,aunque
al igual queaquellossu elecciónerapor un año: Salvaleón(1253), Villabue-

52 Las medidassetoman despuésde las quejasdelos vecinosdeValenciadeAlcántaraque

acusana los vecinosde Esparragalde atentarcontrasujurisdicción conel apoyode] comendador
del lugar, EstebanPérez(Ibid., t. II, p. 41).

~ En tadocumentación,siempresehabladeellos en plural y enalgúncasose precisaque
su númeroesdedas:Eso ocurreenSalvalcón,enVillanueva deGatay en Magacela,villa éstaúl-
lima quegraciasa un privilegio del maestre,SueroMartínez,las vecinospuedenelegir a un alcal-
de, mientrasqueel otro lo designaríael maestrc(Ibid., 1. II, PP.91-92).Solamentesabemosdeun
casoenque seprecisequeel númerodealcaldesseasuperiora dos, concretamentetresy esenel
fuero brevedeLa Zarzade 1356).
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nadeGata(1256),Valenciade Alcántara(1356)y La Zarza(1356). Paraser
candidato,la única condiciónque apareceen la documentación—fuero de
Salvalcón(1253)—es la deservecino, aunqueseguramentelo normales que
esosvecinospertenecierana la clasedirigentey a los másfavorecidoseconó-
micamenteo comodice el fuero brevede la Zarzade 1356: que seande los
bucuios,é quantiososdel lugar.

Poreldesempeñode susfuncioneseranretribuidos,bien indirectamentea
travésde la exención,o bien a travésde unacantidad:En Salvaleón(1253),
estabanexcusadosduranteel añode su mandato55,lo mismoqueen Valencia
deAlcántara(1262)56y La Zarza(1266),mientrasqueen VillabuenadeGata
(1256) recibíanla mitad delas caloñas,exceptodomicio,e deforzademuge-
res, ede/adam,e decaminohurtado, quehan de serdel Señory en La Zarza
(1356)dondese hacíancon las ochavas,en igual cantidady formaquelos al-
caldesde la villa deAlcántara57.En Zafra, a partirde 1356, los alcaldesdejan
de percibir la fanegade cebadaquerecibíanhastaese momento,paracobrar
un salarioqueel maestreSueroMartínezcifra en cuatromrs.58

Una última cuestiónsobrelos alcaldeses la que se refiere a quien tenía
la potestadpara su nombramiento.Nos encontramoscon que no existeuna
criterio único y así mientrasqueen Salvalcón(1253) es el maestrequien
nombra a los dos alcaldes,en Villabuena de Gata (1256) la designaciónes
obradel comendadorde Salvaleóncon el consejode loshombresbuenosde
la villa. En otros lugaresla casuísticaes diferente,comoen el casodeGata
(1341)dondelos alcaldesson elegidosde comúnacuerdoentreel comenda-
dor de Santibáñezy el concejode la villa. En La Zarza(1356) el comenda-
dor designauno y el concejolos otros dos yenMagacela(1356-1362)es el
maestreelquedesignaa unode los alcaldesy los vecinosal otro59. Porúlti-
mo, enValenciadeAlcántara,graciasaun privilegio de 134660.y en Cabeza
deBuey (1387), la eleccióndelos alcaldeses unacuestiónreservadaalos ve-
cinos.

Como vemos, en el abadengoalcantarino,los alcaldes,ante la ausencia
generalizadade los jueces,eranlos cargosconcejilesmás importantesy con
mayorprotagonismodado la relevanciay el númerodelas funcionesquerea-
lizaban.

~ En la cartapuebladeSalvaleónserecogeexpresamentequelo habitantesquedabanexcu-
sadosdelascatoñasquepertenecíanalos alcaldes.

~ En 1317, el maestreRuy Vázquez,concedeun privilegio en el quesecontemplaquelos
alcaldesseanexcusadosdc cualquierpechoduranteel añodemandato(Torresy Tapia, Crónica, t.
1, p. 507).

5~ En un privilegio concedidoala villa deAlcántaraen 133t, el maestreSueroPérezespe~
cifica que en casode un homicidio, los alcaldesno podríanIlevarselos bienesdel matador, sino
ésteno fueratraidor o a/evoso(ibid. t. 1, p. 542.

59 Ibid., t. II, Pp. 91-92.
“e’ Ibid., t. 11, p. 66.
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3. Alguacil

Sonpocasy ademástardíaslas mencionessobreeste oficial del concejo
encargadode ejecutarlas disposicionesde los funcionariossuperiores,jueces
y alcaldes.En Magacela,enunafechatantardíacomo1356,elalguacil,como
los alcaldes,seríanombradospor los vecinos61,lo mismo que en cabezade
Buey (1387).

Por su trabajo,sabemosque en Zafra el concejole remunerabacon una
cantidadde cuatromrs., sueldoestablecidopor el maestreSueroMartínezen
un privilegio confechaentre1356 y 136262.

4. Los jurados

Lasreferenciassonescasas,lo queimposibilita hacerun perfil precisode
estosfuncionariosquetuvieron un exiguoprotagonismoen los dominiosal-
cantarinos.Sabemosquesu labortuvo un marcadocarácteradministrativoy
jurídico, seguramentede ayudaalos alcaldes,y que, por lo menosen Salva-
león (1253), estabanpresentesen las aldeasy erannombradospor los alcal-
desy el comendador:a los Alcaldes,e el ComendadorponganEscriban, e
Juradosen lasAldeas.

Su continuidaden la estructuraconcejil se documentaa finales del siglo
XV: en 1487, en la villa de Brozas, se establecequelos jurados estabanfa-
cultadosparajuzgardelitos porcuantíasno superioresa 50 mrst3

5. Los justicias

Lasfuncionesrealizadaspor estosfuncionariosconcejilesdebieronserse-
mejantesalos anterioresy sobreellosrecayeronalgunastareaspropiasde los
alcaldes:En la aldeadeCilleros,en agostode 1318,seprohibea losjusticias,
ni otro alguno,quepuedanimpedir quelos vecinosde Cillerospudieranven-
der su trigo fueradel lugar64.

El Ibid., t. II, PP.91-92.
62 Hastaesemomento,al igual queel alcalde,el aguacilcobrabala fanegadecebada(Ibid.,

6. Ii, p. 128).
63 ibid., til, p. 518.
64 ibid., t. 1, p. 521.
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6. Loscogedores

La actividaddeestospersonajesestabadirectamenterelacionadaconlare-
caudaciónde tributos.En lavilla deCapilla, elmaestreGonzaloPérezGalle-
go concedeciertasexencionesa los quefuerana poblarCapillay manda,ala
vez, queningúncogedorseaosadodedemandarlesningunacosasquesea66.
Lasmismasconnotacionestributariastienesu presenciaen dos privilegios de
1317: en el primero,el maestreRuy Vázquezexcusaporcinco añosa los que
fuerana vivir aValenciadeAlcántaray, comoen el casoanterior,ordenaque
ningún cogedorlos pusieseen Padrón, ni molestasepidiéndoselos.En el se-
gundo, la prohibición a los cogedoreses la misma y los destinatariosde la
exenciónson losAlcaldesde la citadavilla~.

7. El escribano

El escribanoequivaleal notario y su labor estabaencaminadaa la re-
dacciónde los documentospúblicos, incluidos aquellosde carácterjurídi-
co, y aregistrarpor escrito los acuerdosdel Concejo.Julián ClementeRa-
mosle atribuye,en suestudiodel fuerode Cáceres,otrasmuchasfunciones,
como la de interpretacióndel fuero en conflictos judicialese inclusola de
juzgar67.

Sunombramientoen Salvalcón(1253)correacargo,no delConcejo,sino
delos alcaldesy el comendadory no disfruta, duranteel año en quedesem-
peñadel cargo,de unaretribuciónfija, sino queestáexcusadoaquel añoque
fueran aportellados.

8. Otros oficios concejiles

Andadores,montaraces,padronadoresy arrendadoressonotros cargos
concejilesqueaparecenen la documentaciónalcantarina,aunquesu escasa
presenciaen la documentaciónnos impide aproximamosde unaformapor-
menorizadaa su perfil. Delos primeros,los andadores,sabemosque,como
otroscargosmenores,estabanencargadosde ejecutarlas ordenesde los al-
caldeso del propioconcejo.Por su parte,los montaracesteníancometidos
marcadamenteeconómicosrelacionadoscon la utilización delespacioagro-

65 AUN., Os/ma,carp. 172, a.0 9.
66 Torresy Tapia,Crónica, t. 1, p. 506-507.
67 La sociedadenelfuero deCáceres (sigto XIII), 1990, p. 99.
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pecuario:en la cartapueblade Salvaleón(1253) se estipulaquedeben ser
elegidospor los alcaldesy el comendador,aunquenadase dice de su retri-
buciónqueseguramentese materializaríaa travésde suparticipaciónen las
cabilas.Por último, las ocupacionesdel empadronadory arrendadores-
tabanrelacionadas,al igual quelas de los cogedores,con la recaudaciónde
tributos-

CONCLUSIONES

Algunasconsideracionessobrela política foral dela Ordende Alcántara
y el perfil institucionalde los cargosconcejileshansido los dos objetivosque
nos hemospropuestoconestetrabajo.

La foralidadalcantarinaseaplicósobreunosterritorioscaracterizadospor
su exigtiidadpoblacional,principalmenteal nortedelrío Alagón, laescasezde
núcleosurbanosy la preeminenciaacusadadel sectorganaderosobrecual-
quier otro.El objetivo de la OrdendeAlcántarafue integrareconómicay so-
cialmenteestosespaciosdentrodeun modelosocialque,sobretodo,legitima
sus derechos.

Los instmmentosjurídicosquese utilizaronfueron principalmentecartas
pueblasqueteníanun carácterbásicamenteeconómico,se remitíande forma
habituala un fuero másextensoy, en sumayoría,fueronconcedidasamedia-
dos del siglo XIII, al mismotiempo queAlfonsoX llevabaa caboun progra-
mapolíticodeclarostintesreformistas.La primeraconsecuenciadeestapolí-
tica fue la homogeneidadde la foralidad alcantarina,fruto tambiénde unas
estructuraseconómicasy socialesmuy parecidas.

La documentaciónforal nos muestrauna estructurasocial cuyosgrupos
sociales—vecinos, moradores,pobladores—se diferencianentre si por su
particularestatutojurídico social.El másimportanteerael de los vecinosque.
comohemosvisto, si bienestabanobligadosaunaseriedeprestaciones,goza-
bande importantesprivilegios, fundamentalmenterelacionadosconsuparti-
cipaciónen el gobiernode la villa. Desdeluego,no todoslos vecinosrespon-
díanal mismoperfil, encontrándonos,entreellos,con importantesdiferencias
económicasy sociales,diferenciasqueestánpatentesenladocumentaciónfo-
ral alcantarinaatravésdela clásicasvalías y fortunas.En todocaso,detrásde
estaestructuraestamentalizada,se escondeuna sociedadclasistaquetienea
los señores(Orden de Alcántara) y campesinoscomo principalesprotago-
nistas.

Respectoa los aspectospenalesy procesalesse deberemarcarla apa-
rente igualdadjurídica de todoslos habitantesde los concejosy la ya ci-
tadaremisióna fueros másextensos,generalmentelos máscercanosa las
villas.
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Sobreel segundode los aspectos,el del gobiernomunicipal, las conclu-
sionesmásimportantesse refierenalaprimacíadel alcalde-——el cargodejuez
aparecesolamenteen el fuero de Salvaleónde 1253— comomáximaautori-
dad al frentedel gobiernode los concejosy a la habitual supeditacióndelos
cargosconcejilesa lajurisdicciónalcantarina,comoconsecuenciade que su
elecciónsehacíadirectamenteporlaOrden,lo cual limitabala autonomíamu-
nicipal. Otro de los elementosquecaracterizanestosfuncionarioses su obli-
gadapertenenciaal grupode los vecinos,y dentrode ellos al estamentomás
favorecidoeconómicamentey socialmente.
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APÉNDICE

1
1253,octubre,16.Alcántara

PedroIbáñez.maestrede Alcántara, concedetUero al concejoy pueblode Sa/va-
león y su t¿rm¿no, con referenciaal de Coria en materiajudicial.

Pubí.BULARIO DE ALCÁNTARA, p. 68.
Rubí. VELO, CastillosdeExtremadura,Madrid, 1968.Págs.500-503.
Ch. BarreroGarcía,A.; AlonsoMartín, M? L., Textosdederecholocal, españolen

la Edad Media. Catálogodefuerosy costumsmunicipales,Madrid, 1989.384-385.

la Dei nomine,amén.Conocidacosaseaa todoslos bornesqueestacartavieren,
comonosO.PedroIbáñez,maestredeAlcántara,conconseyode nuestroConvento,fa-
cemostal pleyto conel conceyo,e conel pueblode Salvalcén,e de so termino,apla-
cesde ellos, e denos.Que todohomequemorareen Salvalcón,e en sotermino,eovie-
re valíade veintemrs.,en mueble,o en raíz, que no de por la fiestadeSan Martín cada
año en fuero un maravedí,e en yantarun sueldo.Et otrosíel queovierevalía de diez
mrs. quenosde medio maravedí,e en yantarseis dineros.

Et por estefuero sobredichoque nosdan,seanescusadosde hueste,e depedido,
et de martiniega, et de las calonnasquepertenecena los Alcaldes,e de los arrenda-
mientosqueson paraConceyoponemosquehayala Ordenlas tercia parte,e elloslas
dospartes,et destosacamoslas terciasde las Iglesias, que dicendela fábrica,e quesi
la Ordensobredichade Alcántaralas podierganarde Rey, o de Obispo,o por alguna
manera,queentregamientreseandela Orden. Et otrosi sacamoslas calonnasque per-
tenecenal Rey,e quenon debenpartir alcaldes.

Et si por Venturanosacaesciere,porquea ellos ayamosmenesterdalgunosbornes
quenosquieranfacermal en nuestrasheredades,queellosquevayanconnuscoayudar
lo nuestro,ampararaquendeteyo,e allendeteyo entérminodeAlcántara,e entérmino
deValencia,fataAzagalla.

Et nosotrosi que les ayudemosa elloscadaqueles mesterfuere, et el Maestre,
o quel mandarquepongadosalcaldes,e un juez,queseanvecinosde Salvaleóndel
cuerpode la villa, cadaañopor la fiestade SanMiguel. Et los alcaldesquejudguen
por fuero de Coria, e qui sc del fuero agraviare,álceseal Maestre,e si el Maestre
non fuer en la tierra, alceseal ComendadorMayor. Et todo bornequehovier here-
daten Salvaleón,e en so término,moreen ella, e faga el fuero sobredichopor ella.
El si a otro lugar quisierir morar, vendala heredata homequeseavasallode la Or-
den,e faga el fueropor ella,e non la vendaa cavallero,nin a clérigo, fin a bornede
otra Orden.Et el Comendadorquefuer enel lugar desoMapostero;ellos Alcaldes,
el el ComendadorponganEscriban,e Juradosen lasAldeas,e queponganMonta-
races;et los Alcaldes, e el Juez,e el Mampostero,e el Escribanoseanexcusados
aquelañoquefuerenaportellados,et los primosjuntos escusamoslosen estosdiez
años,cadauno en el año quecasar,e escusamosquevos los queagorai fodes,é a
los pobladoresquevinierendesteSan Martín a un alio, et los pobladoresquevinie-
ren después,escusamoslosdesteSan Martín fastaun año, et si el Comendadorde
Salvalcónquisiertrabaren homequeseavecino,e el bornedandofiadores,queva-
lan tanto queel borne non seaparajusticia, e en tercerareglaasobreescritoenque
diz después.
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Et nosel Conceyo,y el pueblode Salvaledaotorgamosquantoestacartadice, e
porqueestacosa,e estefechoseaconocida,e sabudapara todo tiempo, facemosende
doscartaspartidasporA.B.C., seelladasconlos seellosdel Maestre,e del conceyode
Salvaledn.

FechalacartaenAlcántara,diezy seisdíasde octubre,en erademill edocientos
e noventae uno.

2
1256,noviembre,3.Alcántara

GarcíaFernández,maestredel Pereira y de A/cántara, concedecarta defuemy
población al lugar de Villabona, hoy Villahuena de Gato, haciendo referencia ¿¿linero
de Coria.

Pubí.BULARIO DE ALcÁNTARA, p. 91.
Cit. BARRERO-ALONSO,Textosde Derecho,p. 473.

Conocidacosaseaa todoslosbornesqueesta cartavierene oyesen,como yo don
GarcíaFernández,maestredel Pereroe deAlcántara,conotorgamientodel convento
de essemismo logar, damosa poblarel nuestrologarVillahona,queyaceah o entra
Soureroen él, y a los pobladoresque i fueren,a tal fuero que den a la ordencadaaño
el diezmode pan e de vino e de lino e de las legumbresquesembraren,e quedena la
eglesiade essemismo logarso diezmoentregramiente,e por los fornose por las hor-
tas den cadaañosendossoldoscadauno por la festadeSantMartín. E por estosfue-
ros sobredichosseeranquitos de todo pechoe de toda facendera,fuerasde monedade
rey.

E si menesterfueraamparamientode nuestratierra, quevayaconnoscodesdeCi-
dadeacontraBienquerencia.Et dándoleslaordenmolinos,ellos seerantenudosdemo-
ler a ellos e non a otros,e la ordennon les dandomolinos, vayanellosamoleru qui-
sieren.

El comendadorde Salvaledo,con concellode los homesde Villabona, pagarán
<sic) cadaaño por la festade Natal dosalcaldes,e ruiguensen<sic) por foro de Coria.
E de las calonniasque i ovier, lleve el comendadordameitade,e los alcaldesda otra
meatade,fuerasended’omicio, ede forzademugeres,e de ladrón, e decaminohurta-
do, quehan deserdel señor.

E aquellosquei moraren,ponganviñas e labrendas heredades,deguisaquenos
ayaniosdosfuerossobredichos.

E por estosfuerossobredichosaygandasheredadesquitase libres, e quefagande
ellas comodelo suyo,masnengunonon seapoderosodelavender,nendella daraca-
vallero, nen a clérigo, neo a homede otra orden,fuerasa vassallode la ordendeAl-
cántara,quefagandosfuerossobredichosa la ordenpor ella.

E por este pleyto seermás firme e másestable,facemosendeduascartaspartidas
por ABC. E yo don GarciFernández,maestresobredicho,asellámoslasconnuestrosic-
lío pendente.E nosel conventosobredicho,porquenoshabemossiello proprio, otor-
gamosel siellodel nuestromaestre,postoen estascanas.

Factachartaen Alcántara,viernestres díasandadosde noviembre,era millesima
duceotesirnanonagesimaquarta.
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3
1257, mayo.Alcántara

García Fernández,maestredeAlcántara, otorga fueroa los vecinosdeAlcántara
y su término, fijando martiniegas, regulando prestación deserviciomilitar y garanti-
zandoque las enajenaciones efectuadas entrelos vecinosnopusieranenpeligrolosde-
rechos de la orden.

Pubí.TORRESY TAPIA, Crónica, t. 1, p. 359.

La Dei nomine,amen.Conocidacosaseaa todoslos homesquesony a los quehan
desercomo nosO. GarcíaFernández,maestrede la caballeríadelaordendeAlcánta-
ra, con O. Ruy Pérez,comendadormayor, e con O. Me» Vázquez,clavero,e conotor-
gamientodel conventodeesemismologar,ponemosa tal posturaconel concejodeAl-
cántarae desu término,quetodoborneo todamugerque enAlcántarao en su término
fuere vecino, e hobier la valía de veintemaravedis,dé veintesoldospor la festade 5.
Martín a la ordenpor martiniegacadaaño. E quien hobier valíade diez maravedis,dé
diez soldospor S. Martín por martiniegacada año,fuerasprimojunto, e mancebode
soldada,e quinterodeaño a año, hortolano,e molinero a fuero. E por estoseren qui-
tos de todo pechoe de todafacendera,fuerasmonedade rey.

E si por venturamenesternosfuer de nosayudara defenderlos nuestroslogares,
quevayanconnuscoaayudarnos,assfcomo nossomostenudosdetraerlosotrosnues-
tros concellose ayudara ellos.

Estoponemospor nose por los quevernán despuésdenos a placerde la orden,e
de el concello,e queseaestablepor siempre.E quien estenuestrofecho quisiereco-
rrompere pasar,seamaldito, descomulgado,e seametidoen Inferno como Dathány
Avirón, los qualesla tierravivos sorvid.

E porqueestacosaseamásestablee más firme tacemosdoscartaspartidaspor
ABC e mandámoslassellarconsiello de el maestree de el concello.E porquenosel
conventonon habiemossiellopropio, otorgamosel siello de nuestromaestreemanda-
mos las cartassellarcon el siellodel comendadormayore deel clavero,E nosel con-
cello deAlcántaraotorgamosestaposturaparasiemprejamáse por losque vernándes-
puésde nos,e mandamosponerhi nuestrosiello.

Otrosi otorgamosnosel concellodeAlcántaraqueningunodenosnon puedaven-
derheredada otro sino a vecinodeAlcántaraque faga fuero.

Factacartain mensemail, enAlcántara,subera 1295.

4
1262,diciembre, 21.Valencia de Alcántara

Gomia Fernández,maestredeAlcántara,junto al comendadormayorRodrigoPé-
caz y el claveroGonzalo Canes, concedecarta de fuero y población a Valenciade Al-
cántaracon acuerdode su concejo.

Pubí. BuLARIo na ALCÁNTARA, p. 101.

In Dei nomine,Amen.Conoscidacosaseaa todoslos que son, y a losquehan por
ser, comonos,don GarcíFernández,maestrede la cavalleríade la OrdendeAlcánta-
ra, e con don Rui Pérez,comendadormayor, e conotorgamientodel conventodel mis-
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mologar,ponemosatal posturaal concellodeValenciaedesotérmino:quetodoborne
e toda mulier queen Valenciamorare,o ensotérmino,e fuer vecino, e valíahovierde
veintemrs., quede veintesoldospor la fiestadeSanMartín a la Ordenpor martiniega,
cadaaño.E quien hovier valíadediez maravedisquede diez soldosporSan Martín a
la Orden,cadaaño por martiniega,fuerasprimojunto, e mancebode soldada,e quin-
tero dañoa anno,e hortelano,e molinero a fuero.

E por estoseránquilosde todopecho,e de todafacendera,fuerasmoniedaderey.
E si por venturamenesternos fuer de nosayudara defenderlos nuestroslogares,que
vayancon nos a ayudarnos,assi como nossomostenudosde traer los otros nuestros
concellosen ayudara ellos.

E estoponemospor nos,e porlosquevernandespuésdenosa placerdela Orden,
e del Concello,e queseaestableparasiempre.E quien estenuestrofechoquisiereco-
rromper,oseamaldito, eexcomulgado,e seametidoeninfierno con DataneAviron,
los qualesla tierra vivos sorbió.

E porqueestacosaseamasestable,e más firme, facemosdoscartaspartidaspor
ABC. e mandamos!assellarcon el siello del maestre,e del concello.E porquenos,el
convento,non habemossellopropio,otorgamosel de nuestroMaestre,e mandamoslas
cartassellarcon el sello del ComendadorMayor, e del Clavero.E nos, el concellode
Valenciaotorgamosestaposturaparasiemprepor nos,e por los quevernandespuésde
nos,e mandamosí ponernostrosello. E otrosi otorgamosnos,el concellodeValencia,
quenengunode nospuedavenderheredada otro, sinona vecinodeValenciaque faga
fuero.

FechaslascartasenValencia,veintey un díasandadosdel mesdedecembrio.Pas-
qual Ibáñez la escribí,era millesimatrecentesima.

5
1266,noviembre,7. Alcántara

GarcíaFernández,maestredeAlcántara,junto al comendadormayorRodrigoPé-
rez y el clavero GómezPérez,concedecarta defuero y población a La Zarza con
acuerdode su concejo.

Pubí.BULARIO DE ALcÁNTARA, p. 112.

In Dei nomine, amen.Conoszudacosaseaa todos los homesquesone a los que
hanpor seercomo nos Don GarcíaFernández,maestrede la cavalleriade la ordende
AlcántaraeconDon Ruy Pérez,comendadormayor,e conDon GómezPérez,clavero,
econotorgamientodel conventodessemismolugar,ponemosa tal posturaconel con-
cejo dela Zarzae de su término,quetodo home e toda mugerque en a Zarzao en sus
términosfuerevecino, e tovierela valía de veinte maravedis,déveintesueldospor la
festadeSanMartín a la ordenpor martiniegacadaaño.E quien hobierevalíadiezmrs,
dédiezsuelídospor San Martín por martiniegacadaaño,fuerasprimojunto, e mance-
bo de soldada,e quintero deaño a año,hortolano,e molinero a fueras.E por estoser
enquitosde todo pechoe detoda facendera,fuerasmonedade rey.

E si por venturamenesternosfuer de nosayudara defenderlos nuestroslugares,
quevayanconnuscoa nosayudar,assícomonossomostenudosdetraerlos otrosnues-
tros conceyosen ayudacontraellos.
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Et estoponemospor nos e por los que vernándespuésde nosa placerde la orden,
e de el conceyo,e queseaestablepor siempre.

Et tenemospor bienquelosalcaldesdela Zarza,queseanescusadospor todotiem-
PO en tal pleyto queellos seantenudosdit coller la martiniegaparala Orden.

Et quien estenuestrofechoquisierecoíonper,o passar,seamaldido e descomul-
gado,e seamedidoen infierno con Datane Avirón, los qualesla tierra vivos sorbió.

E porqueestacosaseamás firme e más establefacemosdoscartaspartidaspor
ABC e mandámoslasseellarcon seellodeel maestree de el conceyo.E porquenosel
conventoseyellopropio no habemos,otorgamosel de nuestromaestree mandamoslas
cartasseellarcon el seyellodel comendadormayore del clavero.E nosel conceyode
la Zarzaotorgamosestaposturaparasiemprepor nose por losquevernándespuésde
nos,e mandamosponeri ponernuestroseyello.

El otrosi otorgamosnos el conceyoqueninguno de nos non puedavenderheredat
a otri sinoa vecinode la Zarzaque fagael fuero.

Fechala cartaenAlcántara,domingo,sietedíasandadosdel mes de noviembre,en
a erade mill e trecientose quatroaños.

6
1356,agosto27.Alcántara

El maestreSueroMartínezda elfuero deAlcántarayfija suslímitesa la villa de
Zarza (ver documentode) 7-11-1266).

Pubí.BULARIO DE ALCÁNTARA, Pp. 169173
Cit.: Torres y Tapia, Crónica, II, Pp. 84-85 (editaun pequeñofragmento)

En el nombrede Diose de SantaMaría su madre,a quien tenemospor sennorae
por abogadaen todos nuestrosfechos,de quien todos los bienesnacene manana la
mercede a la voluntaddel sufijo bendito.Porquetodaslas cosasque se denuevofa-
cen,e comienzan,o reparen,mayormenteenpoblaciónfaceren las montannas,o en los
logaresyermoso despoblados,paraque las gentesi puedanvevir emantenersepor sus
trabajos,e servira Diose a los sennoresnaturales.Porende,nos,don frey SuerMartí-
nez,por lagraciade Dios, maestredela cavalleríade laordendeAlcántara,con con-
sejo de don PedroMalfeito, comendadormayor, e de don FernandGonzález,comen-
dadordeZalamea,e de FernandAlfón Pantoja,clavero,e de frey Ximón, sacristán,e
conDiag Ruiz, comendadordeSantibáñez,econAlfén Pérezdel Campo,comendador
de la Moralegia,e con Martín Fernández,comendadorde Peñafiel, e con Lope Fer-
nández,comendadorde Piedrabuena,e deJuanFernández,comendadordeValencia, e
de FernandAlfón, comendadordel Portezuelo,e deGarcíaFerrández,comendadordel
Esparragal,et de algunosotroscavallerose freyles denuestraorden,veendoquealgu-
nostiempospassadosla nuestravilla de la Zarza,queyacecercaPeñafiel,estabapo-
bladademuchoshomese mugeres,queen ella vevian,y fuedespoblada,e idosdesde
moraraotraspartes,en guisaqueenel díadeoy estádespobladaedestruida,e non vi-
ven i algunaspersonas;nos, teniendoque fue por algunosmenesteres,e por non ser
guardadose defendidoslosque i morabancomo debían,tenemospor bien, daqulade-
lante,dela dar apobladoresqueenella quisierenvenir, vevir emorar. Et porfacermer-
ceda todoslos que i quisierenvenirmorar,e vevir, damospor término a la dichavilla
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de la Zarza,como partede! término de Peñafiel,con la Alverguería,Aldeade Alcánta-
ra, e el término quefue deValdealcaldes,aguasvertientescontraPeñafiel;e como va
ferir en la rivera deBIja, e va la rivera deBija arriba,e va a ferir como partede Peñas
Rubias,e con Benaventede Sequeros,como va a ferir enAlagón la rivera a yusofasta
do entrael arroyo deRodrigoenestariveramesmadeAlagón; e como vieneestearro-
yo de Rodrigoferir en la carreraqueva de la Zarzaparala Alverguería;et estetérmi-
no damose otorgamosa la dichavilla de la Zarzaparalabrar e criar todosaquéllose
aquéllasque i morarene fuerenvectnos.

Otrosí, tenemospor bien quelas personas,o susherederos,queen el dicho lugar
de laZarzatovierencasas,o suelosdeellas,o otreen queellos, o suspadres,o madres,
solíanvevir e morar,e se quisiereni venir morar,que puedanpoblare morarenellas,
assícomo las teníanantesquedendepartiessen.Et que todos los otros que i non ho-
hierenheredades,nin casas,fin suelosde ellas parapoblar, que les quadrillen,e que
poblen,e moren,et fagansuscasas;et deestaheredad,e suelosparamorar,mandamos
queseaaquadrelladopor Alfón Yáñez,e DomingoDíaz, e Alfón Diaz, et JoanJulid-
nez, moradoresen Peñafiel,que nos diemospor aquadrelladores.E fueronjuramenta-
dossobrela señaldela cruz,e sobrelos santosevangelios,quebien,e verdaderamen-
te, sinmalicia,aquadrillenlos dichossuelose heredadesaquéllosquei quisierenvenir
vevir e morar. E de cómolo ficieren, e ordenaren,e dieren,noslo otorgamose lo ha-
bemos,e lo haberemospor firme. Et aquéllose aquéllasque lo ellosdieren,e por do lo
dieren,que lohayanpor susheredades,e se puedanaprovechardello,comode lo suyo,
salvoquelo non puedanvender,nin dar, nin enagenar,fastaun annoe díacumplido,et
despuésdel annoedíacumplidoquelopuedanvender,e dar,e donar,e enagenara otro
queseavecinode la Zarzae viva i, e non a otro alguno.

Et por facerbien emerceda todosaquéllose aquéllas,bornese mugeres,quemo-
rarenen laZarza,queagoramoranen Peñafiel,a quien mandamosi venirmorareve-
vir, e a todaslas otraspersonasque de fuerade la nuestratierrade la ordeni vinieren
poblare morar,quitámoslesdestedíaqueesteprevilegioes fecho,fastadiez añospri-
merossiguientes,detodoslospechos,e servicios,epedidos,quea lanuestraordenve-
nieren, en qualquiermaneraquea nospertenezcan,o nosen la nuestratierra manda-
mosechar,e tirar; salvodiezmo,e premicia,e martiniega,e la nuestrayantar,peroque
la nuestrayantartenemospor bien degelaquitarpor esteannoprimero,et lamartinie-
gahasedepagarenestaguisa:todovecinoo vecinaquemorarenla Zarza,o en sutér-
mino, quehobierevalíadeveinte maravedís,quedéveintesueldospor la fiestadeSant
martín cadaanno;et el quehobierevalía dediezmaravedís,quedédiezsueldosporla
dichafiestaa la orden.Et estamesmamerceddestequitamientode lospechos,quefa-
cemosa los vecinosde la Zarza,essamesmafacemosa los susapaniaguados.

Otrosí, tenemospor bien quetodaslas personsque al dicho lugar quisierenvenir
poblar, e morar,e vevir, queden fiadoresenseyficientes,e quefaganmoradaevevien-
da enel dichologarde laZarzafastaquinceannossiguientes.E del díaquei venieren
morar, fastaun anno siguiente,quecomiencena facervinna, quesealaboríade ocho
peoneso más.

Otrosí, tenemospor bien, e mandamos,que seapregonadoen Alcántarapor un
mercado,e en la dichavilla de la Zarzapor tres mercados,que todosaquéllosqueen
el dicholugarhan casas,o vinnas,e heredades,quelas venganpoblare labrarhastala
fiestade la Navidatprimeraqueverná.E no veniendofastael dichoplazo, que los di-
chosAlfén Yáñez,e DomingoDiaz, eAlfón Díaz,e JoanJuliánez,por el juramentoque
ficieron,que las repartanbiene verdaderamiente,sin otramalicia,e las dena labrado-
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res e moradoresque las labrene morenen la maneraquedichaes,e quelas hayanpor
susheredades,e se aprovechendello, comode lo suyo.

Otrosí, tenemospor bien, quetodosaquéllosque tovierenbestiasde silla que sean
paracavalgar,e losqueballesterosquisierenseer,quenon pechenenningunacosaque
sea,desdelos diez annosen adelante,salvoel diezmo,e la primicia, e la martiniega,e
enlos yantaresnuestras,e del comendadormayor

Otrosí, les damosa estos vecinosde laZarzatodaslas defessasdel conejo,que la
orden ha en los términossobredichos,que ningúncomendador,queno lieve ca[opnia
nnguna.

Otrosí,que el pradoquehabíalaordenenPeñafiel,que lo hayanlosvecinosemo-
radoresdela Zarza,parapacerla yerva de so, uno con el comendadorde la casa,con
susbestias,e con susbues,e con susganados.

Otrosí, tenemospor bien, que la ordennon haya en la Zarzaforno de poya en
ningúntiempo,masquelos vecinosde laZarza,e moradoresi, quefagan fornosquan-
tosquisierene menesterhovieren.Perosi el comendadorendequisierefacerfornopara
cocersu pan,que le faga,et quien de su voluntad allá quisierir dar supoya, que la dé;
masqueel comendadorno les faga fuerza,ni premiaporqueallá vayana cocer,ni le
den poyaningunacontrasu voluntad.Et porqueen los tiempospassadossolíahaberel
comendadordendede Peñafielforno en estelugar, en que havian de cocerel pan los
moradoresdecideforzadamente,e darpoyadello, tenemospor bien, quedestedíafas-
ta cincoannoscumplidos,quenon hayaningunacosapor razónde tal forno. Pero,por-
queel derechode la ordenenestelugarseaguardado,tenemospor bien, quede loscin-
co anuos en adelante,que den de cadacasa,en reconocimientode los tornos al
comendadordel lugar: níediafanegade pan, los tres celeminesde trigo, e los tresce-
leminesde centeno.

Otrosí, tenemospor bien,que todos los caminosantiguosque van contraBena-
vente,e contralaAlverguería,que fastaaquí estabancotados,que agoraqueseandes-
cotados,e andenpor ellos seguramente,e sin calopnianinguna.

Otrosí,quelas bacas,e ovejas,queandenpor las cannadasondeandabanal tiem-
po quela dichaZarzaestabapoblada.

Otrosí, tenemospor bien, que los vecinose moradoresen la Zarzacojanmadera
parafacersuscasas,e paracortar lennapertenecienteen el términodePeñafiel,eBe-
navente,cadaque quisieren,e quantamenesterhovieren,e lleven verdee seca,e cojan
la bellota,elandequei hoviere,e hayanla cazadel conejo,e de la liebre,e detodaotra
cazaque Dios i diere,e bebanlas aguas,y pastenlas yerbas,e que la ordenquelabre
las tierras,quesolíanlabrardediezannosacáenValdealcahtes,e loal, que finque para
el conejo.

Otrosí,que el vecinodela Zarzaque la suaheredadquisier vender,e dar, edonar,
e empennar,o enagenar,quelo puedafaceral vecinoe moradordela Zarza,que faga
fuero a la orden,segundlos otros vecinosficieren. Et más tenemospor bien, quenin-
gún vecinoni moradordela Zarza,quenon déportage,nin quadralgo,en toda la nues-
tra tierradela orden

E otrosí, tenemospor bien,quetodosaquéllose aquéllasquevinierena la villa
de laZarzaa comprar,o vender,assídePortugal,comode otros lugares,quepaguen

portadgo,y den ladiezmadel rey, quesesiguedeun reino aotro; salvo losde Sal-
vatierrasennaladamente,que tenemospor bien,que los de laZarzano les demanden
portadgoquandopor i acaescierencon suscosasnin los de Salvatierraalosdela Zar-
za, e estopor buenavecindadquehoyo entreellos, que se siga en adelante.E si los
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de Salvatierratomarenportadgoa los de la Zarza,mandamosquegelo tomenen la
Zarza.

Otrosí, tenemospor bien,que si algún vecinode la Zarzaquisieretenerbarcoen
Elja, o enAlagón,quelo trayganenquantomontareel términodela Zarza,e quegelo
non defiendancomendador,ni otro alguno.

Otrosí, tenemospor bien,quelas pesquerasdeMolinos, o de cannales,o de acen-
nas, que estovierenen estos ríos, que pertenescena sus duennos,e que gelasnon
embarguen,nin desfaganpor molinos, nin por acennas,Pm por cannalesquedespués
fagan.

Otrosí, tenemospor bien,quenon hayaduaparael castiello,e quandonos,o laor-
den,quisiéremoslabrar en la cerca de la villa, o del castiello,quedemosnoslos ar-
banniles,eel concelloquedé la dua.

Otrosí, tenemospor bien, queningúncomendador,Pm subcomendadorde la Zar-
za, ni otro freyreninguno,quenon prendaa ningúnvecino fin moradordela dichavi-
lía de la Zarza,o en su término, si dierefiadores,queestéa fuero e derecho;e si fia-
doresnon hobiere,gelo den a los alcaldes,quelo seanconsu derecho.

Et otrosí, queel comendadordende,quevele su castielloe lo guarde;e el conce-
yo queguardee velela villa, si menesterfuere.

E otrosí, tenemospor bien, queel comendadorquedé mampostero,queseaveci-
no e moradorde laZarza,e quantioso,quefagaderecho,e rescibaderechodehomese
de mugeres,e de todaslas otrascosasparaantelosalcaldesdevilla.

Otrosí, tenemospor bien,que ningunoscomendador,nin subcomendadores,nin
otro freyre, nin mampostero,quenon tome ropaningunaa vecino de la Zarza, sm su
grado,para llevar al castiello,ni a otraparte.

Otrosí,por les facermásbien e másmerced,dámoslese otorgámoslesquehayan
mercadoen la dichavilla dela Zarzacadadomingo,e que seafranqueadoparasiem-
predetodas las costumbres.

Otrosí, tenemospor bien, queel comendadordende,que dé clérigo, e sacristán,e
libros, e vestimentas,e cálices,e todaslas otrascosas,porquese cumpleel serviviode
Diosen las iglesias.

Otrosí, tenemospor bien,que el comendador,en nombrede la orden,queponga
cadaun annopor el día deNavidadun alcalde,e el concejodosalcaldesparasiempre;
et estostresalcaldes,queseande los buenose quantiososdel lugar, e faganjuramen-
to, que bien e verdaderamentecumplirán nuestrascartase nuestromandado,e que
guardaránnuestroservicio,e de la orden,e pro comunaldel pueblo.

Otrosí,tenemosporbien,quelosalcaldesquei fuerenpuestos,quelievenlasocha-
vas conel notario,assícomo los alcaldesde Alcántara.

Otrosí, tenemospor bien,quetodos aquéllose aquéllaspersonasqueagoramoran
en Peñafiel,quedestedía fastael díade Navidatqueprimeroviene, seantodosveci-
nosemoradoresen la dichavilla dela Zarza.E qualquierquelo assínon complier, que
pagueseiscientosmaravedíspara la nuestracámara.

Otrosí, tenemospor bien,edamosaAlfún Díaz, nuestrovasallo,amodeAlfón Pé-
rez del Campo,comendadorde la Moralegia,quehayapor juro de heredatlos suelos
que estabani en la Zarza,los fornosde la orden,queyacencabola iglesia,e partencon
las fraguguesdel concejo,e con la casade JoanLorenzoCarnicero,e con la rda del
concejo,paralabrar,e facerdelIos e en ellos toda su voluntad, assícomo de su cosa
propia. Et porquetodas estascosas,e cadaunadellas,seanmejor guardadase mante-
nidas,e ladichavilla dela Zarzamejorpobladae defendida,dámoslese otorgámosles
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quehayantal fuero parasemantenere regir, como el fuero deAlcántara.Bí rogamos,
e mandamospor mandamiento,a todoslos comendadores,e subcomendadores,e frey-
les detodalaorden,e a todaslas otraspersonasdetodalanuestratierra, queestenues-
tro previlegiovieren,o trasladodel, signadode escribanopúblico, quenon hayannin
passencontraello, nin contraestasmercedese cadaunadellas,queassídamose face-
mosal dichoconcejodela Zarza,nin contrapartedellas;canuestravoluntadesquele
seanguardadoe mantenidoen todolo que seen él contienepara siempre.

Et porqueestoseafirme e estable,mandámoslessellaresteprevilegiocon el nues-
tro sello e del conventode Alcántaraen cerapendiente,que fue fecho en Alcántara,
veinte y sietedíasde agosto,era de mill e trecientosy noventay quatroannos.E yo,
PeroAlfón, chancillerdel maestre,lo fice escribirpor su mandado.
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